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Lima, 29 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' 00056$2021 /GAD/REN IEC

VISTOS:

lVlemorando No 002555-202'l/GOR/JR1oLIM/REN IEC de fecha 19.oct.2021 emit¡do por la
Jefatura Reg¡onat Lima, e lnforme No 000355-2021/GAD/SGSG/REN IEC de fecha
26.oc1.2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales;

CONSIDERANDO:

Que. mediante lvlemorando No 002555-2021/GOR/JR 1ollM/REN IEC se alcanza lnforme
N" 000087-2021/CO/SGOT/GT|/RENIEC de fecha 27.ago.2121 , elaborado por la Sub
Gerenc¡a de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operat¡vidad del bien
mueble propiedad del Regisko Nacional de ldentificación y Estado C¡vil, detallado en el
anexo adjunto,

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales en cons¡derac¡ón a lo
mencionado prec¡sa que el bien mueble no es útil para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establecido en el l¡teral ¡) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Direct¡va N' 001-2020-
EFl54.01 "Proced¡mientos para Ia Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No
008-2020-EF/54.01 y su modif¡catoria aprobada med¡ante Resolución Oirectoral No 008-
2021-EF|U.01, la Sub Gerencia de Serv¡cios cenerales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y med¡ante lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de
Administración aprobar la baja por la causal de RAEE del bien mueble detallado en el
anexo adjunto, para su disposic¡ón f¡nal según lo estáblecido en el numeral 6.2.4 de la
Oirectiva N'001-201s/SBN, y el numeral 7.2 de la D¡rect¡va N'001-2020-EF/54.01 y su
modiflcator¡a aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral No 008-2021-EF/54.01 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡flcatorias aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-20'1o-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, as¡ como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-l\4lNAM, Directiva N" 00'l-20'1s/SBN,
Directiva N" 001-2020-EF/54.0'l y su modifcator¡a aprobada med¡ante Resolución
Directoral No 008-202.1 -EF154.0 1 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Regisko
Nacional de ldentjficac¡ón y Estado C¡vil, y el ¡nc¡so k) del articulo 33o del Reglamenlo de
Organ¡zac¡ón y Funciones del Registro Nac¡onal de ldentificación y Estado Civil, aprobado
por Resoluc¡ón Jefatural N' 086-2021-JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Añículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE del b¡en mueble detallado en el anexo
adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabil¡dad procedan con la extracción patrimon¡al y contable del bien mueble.

Articulo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coordine y ejecute la

dispos¡ción final del b¡en mueble detallado en el anexo adjunto, el cual no es út¡l para el
Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Remitir cop¡a de la presente Resoluc¡Ón Gerencial a la Gerenc¡a de lmagen
lnst¡tuc¡onal, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, publique en el
portal inst¡tuc¡onal la presente ResoluciÓn y anexo adjunto, según lo establecido en el

numeral 7.2.1 .de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su mod¡f¡catoria 'Procedimiento para

la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos-RAEE".

Art¡culo 5s.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días háb¡les de real¡zada la publ¡cación en el portal ¡nst¡tucional, remita a la

Dirección General de Abastec¡miento del MEF cop¡a de Ia presente Resoluc¡Ón Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma c¡tada en el artículo anter¡or.

Artículo 60.- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Jefatura Regional
Lima, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) dÍas hábiles, envié a la Sub
Gerencia de Servicios Generales el bien mueble dado de baja, para su respect¡va custodia
y posterior trám¡te para su d¡sposic¡ón final.

Artículo 7o.- Rem¡tir copia de la Presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de

Logistica y Sub Gerenc¡a de Contabil¡dad para conocimiento y fnes, proced¡éndose

asimismo al reg¡slro correspond¡ente en el MÓdulo SINABIP.

Regístrese, comuníquese y Cúmplase.
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ANEXO: DE lA RESOtUCIOn¡ GERENCIAL N" 565-202UGAD/RENIEC

RETACION DE BIENES CAIIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD REGISTRO NACIONAT DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL
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